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14. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1965.—^E1 Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España.

RESOLUCION de la Direoáón General de Obra 
Hidráulicas por la que se concede a don Andrés 
Gallardo Ros y hermanos autorización para apro
vechar aguas derivadas del arroyo Presnedoso, en 
término municipal de Navalmoral de la Mat'’. (Cá
ceres), con destino a riegos.

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado por don Andrés, don Lo

renzo y don José Gallardo Ros, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Enrique Rodriguez-Salinas Palero, en Madrid, el 
24 de noviembre de 1962, en el que figura un presupuesto de 
ejecución material de 784.724,45 pesetas.

B) Acceder a lo solicitado en lo que se refiere a la zona K), 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1. “ Se concede a don Andrés, don Lorenzo y don José Gar 
llardo Ros autorización para derivar un caudal continuo de 21,40 
litros por segundo, correspondiente a una dotación de 0,8 litros 
por segundo con destino al riego de 26,75 hectáreas de la finca 
de su propiedad denominada «Dehesa de la Jara del Romeral», 
sita en término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres), 
sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros 
cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2. “ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba, del 
que corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución ma
terial de 285.208,95 peseta,s. La Comisaria de Aguas del Tajo 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no implique modificaciones en la 
concesión.

3. “ Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

4. '» La Admlmstración no responde del caudal que se con
cede. Los concesionarios vendrán obligados a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentarán a la aprobación de la Comisaria de Aguas del Tajo el 
proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, a partir de 
la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras 
en el plazo general de las mismas.

La Comisaría de Aguas del Tajo comprobará especialmente 
que el caudal utilizado por los concesionarios no exceda en nin
gún caso del que se fija en la condición primera.

5. “ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Tajo, siendo de cuenta de los concesionarios las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen con 
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso de los concesionarios, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta, en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General.

6. » Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7. » El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8. “ La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9. » Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

. 10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título de precario para los riegos dei período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaría de Aguas del Tajo, al Alcalde de Navalmoral de la 
Mata, para la publicación del correspondiente edicto para co
nocimiento de los regantes

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domina
dos en su dia por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1965.—^E1 Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
concedida a nKrafft, S. A.», la legalización de las 
obras de canalización y cubrimiento de la regata 
Ubarán.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1. » Se concede a «Krafft, S. A.», la legalización de las obras 
de canalización y cubrimiento de la regata Ubarán, ejecutadas 
por dicha Sociedad, en término municipal de Andoaín (Gui
púzcoa), con arreglo al proyecto que ha servido de base al ex
pediente y está suscrito en marzo de 1963 por el Ingeniero de 
Caminos don José María Gabarain Oyarzábal, con un presupues
to de ejecución material de 271.015,50 pesetas. En lo sucesivo 
no podrá introducir el concesionario ningima modificación en 
las obras, sin previa autorización del Ministerio de Obras Públi
cas, salvo en el caso de substitución de elementos averiados por 
otros de análogas características, en que bastará la autorización 
de la Comisaria de Aguas competente.

2. » Se concede esta legalización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar las obras 
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin in
demnización alguna, como también podrá disponer que el con
cesionario, a su exclusiva costa, sustituya todos o algunos de 
los tramos por otros de mayor sección que la Administración le 
imponga.

3. “ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Norte de Es
paña, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen con arreglo a las 
disposiciones vigentes y en especial al Decreto número 140 de 4 
de febrero de 1960.

4. ^ Una vez publicada la concesión, se procederá por el Co
misario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio, en quien delegue, 
al reconocimiento de las obras, levantándose acta en que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, la extensión de la super
ficie ocupada en terrenos de dominio público y el resultado de 
las pruebas de funcionamiento y resistencia realizadas, la cual 
será sometida a la aprobación de la Dirección General.

5. “ Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público, necesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad 
competente, una vez publicada la autorización.

6. ^ El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras que se legalizan, quedando obli
gado a su indemnización.

Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

8. » El concesionario queda obligado a conservar las obras en 
buen estado y a realizar las limpiezas necesarias en el tramo cu
bierto para mantener la capacidad de desagüe del cauce y evitar 
encharcamiento.

9. » Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de 
escombros acopios, medios auxiliares y, en general, de cualquier 
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso 
de las aguas, siendo responsable el concesionario de los males 
que pudieran seguirse por esta causa y de su cuenta los trabajos 
que la Administración ordene realizar para mantener la capaci
dad de desagüe de la regata en el tramo afectado por las obras.


